La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 353-2006-DAR

NORMA:

DICTAN DISPOSICIONES PARA PREVENIR CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA EN LA REGIÓN ANCASH
Mediante Ordenanza Regional Nº 017-2006-REGIÓN ANCASH/CR, de fecha 21 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, el Gobierno Regional de Ancash aprueba la norma referente a la prevención de contaminación electromagnética ocasionada por los proyectos de telefonía móvil, la instalación de antenas dentro de aquellas actividades que deben someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental (EIA) y los criterios básicos a los que deberán ajustarse los permisos y regulaciones relativas a esta actividad.
Asimismo, se establece la vigencia del principio de prevención, el cual está contemplado en al agenda 21, Declaración de Río de Janeiro-Brasil de 1992, sobre medio ambiente y desarrollo. También se establece la prohibición de futuras instalaciones de antenas para telefonía móvil a menos de 500 metros de lugares habitados y la necesidad de realizar un inventario de las antenas para celulares en la Región Ancash, para su posterior reubicación según el caso, en resguardo de la salud pública.

CURSO:
CURSO: AUDITOR DE SISTEMAS GESTIÓN AMBIENTAL ISO 14000
Organizado por: Risk And Environmental Assessment S.A.C.
Lugar: Cámara de Comercio de Lima. Av. Gregorio Escobedo 396. Aula 4, cuarto piso. Jesús María, Lima.
Inicio: Del 24 al 28 de octubre.
Hora: de 9:00 a 1:00 p.m. y de 2:00 a 6:00 p.m.
Mayor información: 4355572-99585739. Mail: audiso14000@gmail.com
Lima, 13 de octubre de 2006
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